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SECWOH DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. ¡a Reina D.a Victo- 
ña Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias ó Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Agosto')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
En ia Gaceta de Madrid corrpon- 

dients al 24 de Junio último, se ha pu
blicado un Real decreto adicionando el 
Keglatuemo du 23 de Febrero de 1908, 
dictado para la ejecución de la Ley de 14 
de Febrero de 1907, relativo á los requi
sitos que ge precisan para emplear en las 
obras del Estado, Provincias, Municipios 
ó Corporaciones oficiales, materiales de 
procedencia extranjera.

Llamo la atención de V. S. respecto de 
ias exqiesadas adiciones, interesándole 
lo baga saber á la Diputación, Ayunta
mientos y Corporaciones oficiales de esa 
provincia.

De Real orden lo digo a V. S. pata 
su conocimiento y efeotos que procedan. 
Dios guarde á V. S. mueboa años. Ma- 
«irid, 27 de Julio de 1910.

MERINO.
Señor Gobernador de la provincia de...

(Gaceta 29 de Julio)

Re a l  De c r e t o  q u e s e c it a
A. propuesta del Presidente de Mí Con

sejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se adicionan ai Regla

mento de 23 de Frabrero de 1908 los que 
B1gaen;

Art. 19. En todos los pliegos de con- 
meioues para ¡os contratos de servicios y 
obras públicas que celebren la Admínis- 
meiÓQ Central y local, las Juntas de 

°bras de puertos, canales y pantanos y 
cualquiera otro organismo do la Admi- 
mstración, ee hará constar que los referí- 

08 contratos habrán de celebrarse con 
^regio á la L«y de 14 de Febrero de 

y que, en su virtud, solamente se- 
anadaimda8 las proposiciones en que 
? ofrezcan artículos ó efectos de produc- 

nacional, salvo en los casos que au- 
tiní8 relaclón de excepciones que se 
^‘ica anualmente, en cumplimiento del 

molo 2.° de dicha Ley. Además, en los 
e8°3 de condiciones se insertarán lite* 
mente ¡os artículos 13,14 y 15 y el pri- 

Lq del 17 de est Reglamento.
dispuesto en este artículo se aplicará 

¿Ia8 subasiae y concursos y á las adju- 
é x .8^01168 Q06 Layan de realizarse con 

opción de subastas.

Art. 20. Los contratos y concesiones 
de servicios y obras públicas anteriores 
á la fecha en que empezó á regir la cita
da Ley, quedarán su jetos á las prescrip
ciones de ésta, siempre que sean objeto 
de novación ó prórroga. En dichos caeos 
y también cuando sean objeto de nova
ción ó prórroga, contratos ó concesiones 
posteriores á la fecha expresada, los con
tratistas ó concesíonarií 9 habrán de so
meterse, para la adquis" úón de artículos 
ó productos de procede cia extranjera á 
lo que disponga la reía, ón de excepcio
nes que se halle vigente cuando se acuer
de la novación ó prórre *a. En todos es
tos acuerdos y en las e critnrae públicas 
que en consocuenciá de ellos se otorguen, 
se hará constar la conformidad del contra 
tista ó concssionario con lo dispuesto en 
este artículo.

Art. 21, A fin do regular y dar esta
bilidad al trabajo dei obrero español, 
siempre que la Administración haya de 
adquirir de manara constante ó periódica 
artículos ó productos reservados por la 
Ley á la industria nacional, contratará 
con ésta la adquisición de los que necesi
te durante un número de años, que no 
podrá exceder de cinco, sin acuerdo del 
Consejo de Ministros. Eu estos casos, 1a 
Administración podrá establecer á cargo 
del contratista la inspección de la fabri
cación y de las condiciones en que se rea
lice el trabajo.

Art. 2.° Los Ministerios respectivos 
dictarán las disposiciones necesarias para 
la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diez.—Al f o n s o . —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Jo
sé Canalejas.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se baila vacante en la Facultad de De

recho, de ia Universidad de Barcelona, 
la Cátedra da Derecho penal, dotada con 
el sueldo anual de 3. 500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición entre Au- 
xdares, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la torma preveni
da en el Reglamento de 8 Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 9.° del Real decreto citado, ó en ia ter
cera disposición transitoria del mismr, 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar e¡ plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
¡os Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en ia Ga
ceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen eu capacidad 
kgai; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
ticulo 7.° del mencionado Reglamento.

. El día que ios opositores deban pre

sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, estregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte eu los oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y eu los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias da ¡as Universidades de Barcelo
na y Zaragoza una Auxiliarla del primer 
grupo de la Sección de Naturales dotada 
con la gratificación anual de 1.250 pese
tas, las cuales han da proveerse por opo
sición Ubre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se ve- 
rific&íán en Madrid on la forma preveni
da en el Reglamento de 8 Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi- 
^nte incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facullad y Sec
ción correspondiente, ó tener aprobados 
loe ejercicios para dicha grado; condicio
nes que habrán de reunirse ames de ter
minar el plazo de esta convocaloría.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar 
loa méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

A loa apiraníee que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de ia convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga au instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de loa Ee- 
tablecimientoa docentes; lo cual ae advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso

Se halla vacante en ia Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona 
una Auxiliaría del segundo grupo de la 
Sección da Naturales, dotada con la gra
tificación anual de 1.250 pésalas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á ia oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad y Sec

ción correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Loe aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos mesee, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que ee refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, hacer entregado, dentro del plazo 
da la convocatoria, en una Admistra- 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual ee advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verique 
sin más que este aviso.

Madrid, 18 de Julio de 191O.=E1 Sub
secretario, E. Montero.

(Gaceta 29 de Julio)

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona, 
la Cátedra de Patología quirúrgica, con 
su clínica dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto en 
ei Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real orden de esta fecha. Loe ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que ee refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

A ios aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos,

Ei día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el progama de la asignatura, 
requisitos sin los cuaiee no podrán ser ad

I muidos á tomar parte en las oposiciones-

M.C.D. 2022



Este anuncio deberá publicarse en ice 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de lee provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos dooentee; io cual se advierte 
paiaqueles Autoridades respectivas dis
ponga desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 18 de Julio de 1910, —El Sub
secretario, E. Montero.

(Gaceta 30 de Julio
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Núm. 1683
<jrol>ieriio Civil

Elecciones munici/jales,—Convocatoria
Anulada por Real Orden de fe

cha l.° de Julio último la procla
mación de Concejales electos veri
ficada por la J unta municipal del 
censo electoral de Arta el í> de Di
ciembre último, ordenada por la 
misma disposición la celebración 
de elecciones municipales en dicho 
pueblo, y usando de las facultades 
que me competen, he acordado con
vocar al Cuerpo electoral del repe
tido pueblo para el 21 del corrien
te en cuyo día habrá de verificarse 
la elección ordenada para la reno
vación bienal de su Ayuntamiento 
con sujeción al presente indicador.

El procedimiento que habrá de 
seguirse en dicha elección, se ajus
tará al que marca para este caso la 
ley electoral vigente de ti de Agos
to de iy07, y por tanto el escruti
nio general en la elección de que se 
trata, tendrá lugar el jueves inme
diato al día de la elección, y se 
constituirá el nuevo Ayuntamiento 
el domingo siguiente.

En cuanto á las reclamaciones 
que se produjeren contra la validez 
de los actos electorales, y el resul
tado de las mismas, como contra la 
capacidad de los electos y admisión 
de excusas presentadas por éstos, 
se entenderá en vigor el Real De
creto de 24 de Marzo de 1891, y 
demás disposiciones complemen
tarias.

Publicada la presente convoca
toria, queda desde luego abierto el 
periodo electoral, que terminará el 
mismo día del escrutinio, quedan
do en suspenso por lo que se refie
re al pueblo de Ai’tá, todas las de
legaciones y comisiones de carácter 
administrativo que funcionaren en 
dicho pueblo, debiendo cesar en el 
acto en su cometido los funciona
rios respectivos.

Palma 4 de Agosto de 1910 
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Indicador <iue se cita
Inmediatbmsnie de publicaáa esta con

vocatoria el Sr. Presidente de la Junta 
municipal del censo, Juez de primera 
Instancia é Instrucción del respectivo dis
trito municipal, cuidará de cumplir en 
cuanto les afecte las disposiciones del ar
tículo 19 de Ja ley electoral.

Agosto día 8.—Requerimiento a) s^ñor 
Pres dente de la Juma municipal del Gen- 
8o, po\ quienes aspiran á ser candidatos 
por propuesta de la vigésima parta del 
número total do electores dei distrito. 
(Artículo 25 de ia ley electoral.)

Agobio dí¿ 11. -Constitución de ia 
Junto municipal dei Censo, para que pue

dan justificar su propuesta los que aspiren 
á ser nombrados candidatos por designa
ción de la vigésima parto de electores del

Núm. 1679
Gobierno Civil de Baleares

---------- >♦ ♦♦<----------

Re l a c ió n de las licencias de caza, arma, perro y hurón expedidas por este Gobier
no en el mes anterior.

Núm. 
del 

Registro NOMBRES

distrito. (Art. 25 de la ley electoral.)
Agosto día 14.—Proclamación de can

didatos por la Junta municipal del Censo. 
(Artículos 24 y 25.)

Agosto día 18. - Hasta este día podrán 
los candidatos nombrar interventores y 
suplentes por cada sección de su distrito, y 
en este día deberán constituirse las mesas 
de cada sección en el local destinado A 
Colegio electoral, para comprobar los 
nombramientos de Interventores. (Artícu
lo 30 de la ley electoral.)

Agosto dia 21.—Votación que comen
zará á las 8 de la mañana, y terminará á 
las 4 da la tarde. (Artículos 38 y 43 de la 
• y electoral.

Agosto día 25.—Escrutinio general por 
la Juma municipal del Censo, á las 10 de 
la mañaua en la sala capitular del respec
tivo Ayuntamiento.

Núm. 1682 
CONSEJO PROVINCIAL 

de Agricultura y Ganadería de Bateares

Ofrecimiento de fincas rústicas para la | 
instalación de la Granja Escuela prác- | 
tica de Agricultura.
E¡ Consejo provincial de Agricultura y i 

Ganadería de Baleares, de acuerdo con la | 
Comisión nombrada en la reunión que I 
se cfclebró el sábado día 30 del próximo | 
paaado Julio, abre un concurso entre los | 
propietarios de fincas rúfitices para que I 
ofrezcan sus terreóos, con el fiu de ceder | 
al Estado una finca adecuada al estable
cimiento de la Granja Escuela práctica 
de Agricultura que reglamentariamente 
corresponde á esta Región Agronómica, j

Dicho concurso se sujetará á las si- | 
guientes bases:

1 .a Podrán concurrir todos los propie- j 
tarios que estén dispuestos á ceder gra
tuitamente al Estado los terrenos que 
ofrazcan, venderlos ó arrendarlos, enten- 
dlendo que la duración del arrendamiento 
será deóde que se formalice el contrato 
por medio de escritura pública, hasta que | 
el estado deje de sostener en esta provín- | 
oia la Granja agrícol».

2 .a L a finca que se ofrezca deberá | 
reunir las condiciones siguientes:

o) No ser inferior á treinta hectáreas 
de extensión superficial y poseer terrenos 
en condiciones para que en ellos puedan 
tener representación los cultivos arbóreos 
y herbáceos más generalizados en esta 
Región. Estar enclavada en sitio fácilmen
te vísitable.

6) Ser coto cerrado ó de fácil cerra
miento y disponer de vías de transporte 
que hagan fácil su acceso.

c) Estar exenta de hipoteca y de ser
vidumbre de paso.

c /) Disponer de agua para el riego de 
una parte de ella que no baje de una heo- 
tárea.

3 a Los propietarios de fincas que reu
nan las condiciones antes «apresadas y 
quieran cederlas con arreglo á lo estable
cido en la b^se 1.a, deberán presentar sus 
proposiciones al Jefe provincial de Fo
mento antas dei día 15 del próximo Sep
tiembre.

Dichas proposiciones han da expresar 
claramente cuantos datos se consideren 
oportunos respecto á situación, exten
sión, gravámenes y límites de la finca, 
cultivos establecidos en ella y demás con
sideraciones que se juzguen de interés, 
así como la forma en que el propietario 
esté disí uesto á realizar la cesión,

4 .a El Consejo podrá aceptar provi
sionalmente una ó varias de las fincas 
ofrecidas y con carácter definitivo á la 
que indiquo la Comisión técnica que la 
Dirección Genera) de Agricultura, Indus
tria y Comercio designe para reconocerlas, 
reservándose el derecho de no admitir 
ninguna de ellas en el caso que sus con
diciones no fueran las convenientes á 
juicio de la Comisión á que se hace refe
rencia en el preámbulo de estas bases.

Palma 4 de Agosto de 1910.—El Inge
niero Agrónomo Secretario, Antonio Ba- 
llester.—V.° B.°—El Jefe de Fomento- 
Presidente, Joaquín GnaL
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Jaime Gran Gran 
Luis Bosch Cañellas 
Mariano Truyols Villalonga 
Miguel Morro Sastre 
Gabriel Palmer Ramón 
Salvador Palmer Sala 
Antonio Ozonas Tírás 
Sebastian Barceló Rosselló 
Bartolomé Manera Matea 
Antonio Riutord Salom 
Antonio Serta Compañy 
Antonio Bonet Vidal 
Pedro Juan Sastre Mojer 
Antonio Clapés Mari 
José Ferrer Garí 
Sebastián Ferrer Roig 
Juan Ballester Oliver 
Baltasar Ballester Ballester 
Pablo Rigo Más 
Francisco Burguera García 
Antonio Enseñat Riutort 
Gabriel Gumbau Muntaner 
Arnaldo Perelló Castell 
Juan Mirallee Amengual 
Andrés Perioáe Bennasar 
Francisco Solivellas Verdera 
Juan Galmés Malberti 
Bartolomé Martí Oliver 
Antonio Santandrcu Motta 
Miguel Mariorell Borrás 
Antonio Oardell Amengual 
Pedro Juan Cantallops 
Bartolomé Gelábert Mui 
Damián Mesquida García 
Miguel Obrador Puig 
Bernardo Lluli Morey 
Antonio Mascaró Bibiloni 
Francisco Capó Siquier 
Joaquín Gener Sastre 
Claudio Marcel Puig 
Tomás Bordoy Sitjar 
Miguel Ramis Fieras 
Andrés Barceló Servera 
Pedro Ramis Fieras 
Bartolomé Binímelís Vicens 
Jaime Castell Pujol 
Antonio Juliá Vaquer 
Jaime Caldée Tomás 
Miguel Carbonell Ciar 
Juan Oliver Fullana 
Mateo Gamundí Monserrat 
Antonio Ciadera Bauzá 
Bartolomé Real Munar 
Miguel Compañy Frau 
Juan Pou Mairata 
Miguel Riera Llambías 
Miguel Oardell Oliver 
Tomás Mut Catañy
Tomás Amengual Santandrcu 
Sebastian P. Llabréa Baiagaer 
Gabriel Oliver Esteva 
José Real Font 
Bernardino Bou Sala 
Gabriel Llabrés Miguel 
Gaspar Oliver Bibiloni 
Juan Comas Nadal 
Joaquín Rosselló Míralles 
Antonio Ribas Ramis 
Jaime Togores Genovart 
Bartolomé Juan Roca 
Rafael Lladó Balaguer 
Baltasar Noguera Vadell 
Miguel Munar Campa 
Juan Mercadal Lladonet 
Arturo Fuster Miró 
Mariano Truyols Villalonga 
Pedro Cañellas Oliver 
Jaime Pou Bestard 
José Oliver Capó 
Magín Ballester Gamundí 
Miguel Capellá Capellá 
Rafael Capellá Capellá 
Sebastián Cioquell Fíol 
Clemente Garau Boscana 
Andrés Galmés Galmés 
Nadal Rosselló Bordoy 
Antonio Pastor Moragues 
Cosme M.a Oliver Liadó

| Antonio Compañy Colom

LICENCIAS

Edad Pu e b l o s c aza ’arre I-

=. I

luroa DU

45 Coll den Rebasa 1 1
29 Palma 1 1
28 Idem 1 1
53 Santa María i 2
21 Palma 1 2
23 Porreras 1 2
48 Sóller 1 2
43 Felanitx 1 4
55 Muntuiri 1 4
62 Esporlaa 1 4

M-B. Palma 1 5
24 Santafly 1 5
49 Lluohmayor 1 0

M- E- Santa Eulalia 1 6
23 Palma 1 6
32 Campos 1 7
47 Idem 1 7
30 Idem 1 7

M- E. Idem 1 7
24 Idem 1 7

M. 1- San Juan 1 7
M-E- Palma 1 7
M. E- Llubí 1 7
24 Inca 1 7
25 Idem 1 7
61 Palma 1 7
42 Manacor 1 3
54 Boñola 1 3
34 Palma 1 3
43 Soller 1 8
23 Gostitx 1 8

M- E. Lluchmayor 1 8
M. E- Idem 1 8
36 Campos X 9
44 Petra 1 9
25 Calviá 1 9
34 Buger 1 9
67 Idem 1 9
47 Porreras 1 9
29 Palma 1 9
40 Felanitx 1 9
39 Palma 1 11
41 Idem 1‘ 11
41 Idem 1 11
57 Felanitx 1 11
36 Andraitx 1 11
40 Porreras 1 11
30 Lluchmayor 1 11
22 Idem 1 11
45 Idem 1 11
16 Idem 1 11
52 Alcudia 1 12
26 Sineu 1 12
27 Palma 1 13
55 Idem 1 13
45 Marratxi 1 13
29 Lluchmayor 1 14
44 Idem 1 14
43 Palma 1 14
27 Puigpuñent 1 14
33 Palma 1 14

M-B. Sineu 1 14
28 Porreras 1 14
19 Sansellas 1 14
28 Idem 1 14
44 Esportee 1 14
44 Palma 1 15

M-E. Sineu 1 16
M. B. Idem 1 16
29 Palma 1 16 

i#
30 Buñola 1 10

58 Lluchmayor 1 16 
ifl

M- B. Lloseta 1
27 Campoe 1 10

16
19 Palma 1 16
28 Idem 1 16
27 Idem 1 1834 Idem 1 18
31 Idem 1 18
24 Lluchmayor 1 18
23 Algaida 1 l827 Idem 1 18
16 Montuiri 1 18
33 Lluchmayor 1 18
28 Manacor 1 18
29 Porreras 1 18

M-E. Santa Margariti 1 1852 Campos 1 19
27 ConwU 1

M.C.D. 2022



Palma l.° de Agosto de 1910.—El Gobernador interino, Luis Pascual Bauzá.

LICENCIAS
Hám- 

del
— 1 SOBA

NOMBRES Edad Pu e b l o s
Regí»»0 ^axa Arma Perro turón Dia

----------

223 Gabriel Adrover Capó 37 Santaüy 1 19
224 Ricardo Foster Miró 46 Palma 1 20
225 Manuel R'go Cañelles 29 Marratxi 1 20
226 Gabriel Villalonga Oiiver 26 Palma 1 20
227 Pedro Fuster Pujol 22 Idem 1 20
228 Damian Vidal Vila 62 Santañy 1 21
229 Pedro Baile Garau 39 Inca 1 21
230 Juan Puigrós Amer 45 Manacor 1 21
231 Miguel Aioy Capó 66 Santa Margarita 1 21
232 Lorenzo Capellá Capeilá 29 Lluchmayor 1 21
233 Juan Galmés Rosselló 57 San Lorenzo 1 21
234 Gabriel Vidal Genovart 46 Lluchmayor 1 21
235 Juan Mir Compañy 14 Idem 1 21
236 Francisco Noguera Foot 19 Idem 1 21
237 Jaime Galmés Rosselló 61 San Lorenzo 1 21
238 Gabriel Estelrioh Suñer 63 Felanitx 1 21
239 José Valla Fuster 17 Idem 1 21
240 Antonio Sastre Mora 37 Porreras 1 21
241 Isidro Ripoll Ginjaume 22 Palma 1 22
242 Bartolomé Pomar Cortés 29 Idem 1 22
243 Miguel Bestard Llinás 14 Esporlas 1 22
244 Miguel Llambíae Cladera 30 Palma 1 23
245 Salvador Juan Munar 50 Manacor 1 23
246 Gabriel Noguera Tomás 38 Palma 1 23
247 Francisco Aguiió Bonnin 24 La Puebla 1 26
248 Antonio Pablo Pol Moyá 42 Biniealem 1 26
249 Juan Capó Pone 36 Campanet 1 26
250 Arnaldo Pone Martorell 48 Idem 1 26
251 Francisco Oliver Pujol 65 Algaida 1 26
252 Juan Morro Rotger 47 Selva 1 27
253 Jaime Amengual Ooll 38 Idem 1 27
254 Pedro Garuó Oliver 36 Idem 1 27
255 Pablo Rueiñol Miralles 27 Montuiri 1 27
256 Gabriel Amengual Capellá 47 Algaida 1 27
257 Nicolás Casellas Gelabert 44 Capdepera 1 27
258 Miguel Tomás Ciar 32 Lluchmayor 1 27
259 Antonio Frontera Costa 41 Liubí 1 28
260 Jorge Amengual Tomás 31 Algaida 1 28
261 Antonio M.a Nebot Lliteras 32 Son Servera 1 28
262 Antonio Lliteras Ferrer 30 Manacor 1 28
263 Juan Frau Xamena 29 Palma 1 28
264 Antonio Barceló Garau 27 Biniealem 1 29
265 Juan Mae Llull 20 Manacor 1 29
266 Gerónimo Arbós Oalafell 31 Esporlas 1 29
267 Antonio Gayá Serralta 21 Petra 1 29
268 Juan Ribot Riutort 38 Petra 1 27
269 Miguel Oañellas Matas 34 Marratxí 1 27
270 Jaime Saivá Caldée 32 Lluchmayor 1 27
271 Bartolomé Bauza Moragues 44 Puigpuñent 1 30
272 Julián Obrador Monserrat 33 Campos 1 30
273 José Oliver Marímón 40 Algaida 1 30
274 Guillermo Font Riutord 25 Petra 1 30
275 Gabriel Barceló Mora 23 Porreras 1 30
276 Alejo Rotger Fiol 23 Felanitx 1 30

6 Antonio Rivas Ramis 2U Síneu 1 16
7 Mariano Masaaet M- B. Palma ]. 27
8 Clemente Moragues Vaquer 28 Lluchmayor 1 27
9 Antonio M.a Nebot Lliteras 32 Son Servera 1 28

Núm. 1644 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Lifita definitiva de los Jurados que han 

de funcionar desde primero de Septiem
bre próximo á treinta y uno de Agosto 
siguente.

Partido judicial de Manacor
(Jábegas de familia

MANACOR
D. Sebastián Saneó Febrer 

Sebastián Rosselló Llull 
Tomás Bosch Soler 
Pedro Galmés Rosselló 
Bernardo Vadell Galmés 
Domingo Amer Fullana 
José Grimalt Pastor 
Jerónimo Santandreu Llull 
Miguel Oliver Fernández 
Pedro Juan Frau Santandreu 
Juan Morey Muntaner 
Pedro José Mora Catalá 
Andrés Juan Más 
Antonio Mesquida Pascual 
Guillermo Santandreu Llull 
José Fuster Pomar 
Agustín Muñoz de Avila 
Maximino Ramón Tur 
Juan Más Llull 
Sebastián Ribot Galmés 
Guillermo Surada Puigroe 
Bartolomé Juüá Adrover 
Miguel Vidal Vadell 
Miguel Oliver Caldentey

c a mpo s
D. José Balleeter Más 

Gabriel Mesquida Más 
Pedro Cáfaro Molí 
Juan Sala Prohens 
Miguel Pomar Fuster 
Gabriel Serra Sena 
Luis Miró Aguiló 
Rafael Molí Oliver 
Onofre Nicoiau García 
Miguel Campos Lladó

CAPDEPERA
D. Jaime Alzina Molí 

Andiés Alberti Sastre 
Juan Caldentey Molí

FELANITX
D. Tomás Bordoy Tomás 

Cristóbal Picó Piña 
Miguel Vicens Vicens 
Francisco Oliver Ramón 
Julián Amorós Bauzá 
Miguel Oliver Caldentey 
Juan Rosselló Adrover 
Francisco Barceló Gomila 
Pedro José Capó Bennassar 
Juan Valeos Burguera 
Mateo Veñy Rosselló 
Pedro Bordoy Josama 
Miguel Bonet Bordoy 
Lorenzo Obrador Nicoiau 
Mateo Ferrar Barceló 
Miguel Valla Fuster 
Miguel Nadal Massuti 
Gabriel Roig Artigues 
Baltasar Nicoiau Artigues 
Martin Xamena Nicoiau 
Juan Caldentey Monedero 
Miguel Bordoy Oliver 
Juan Albons Vadell 
Bartolomé Vaquer Vefiy

MONTUIRI
D. Andrés Fuster Picó 

Bartolomé Molí Nicoiau 
Antonio Garciae Míralles 
Miguel Sastre Oastellá 
Jaime Míralles Trobat 
Honorato Ribas Rubí 
Juan Míralles Verd 
José Lladó Cerdá 
José Roca Mayol 
Juan Mayol Míralles

PETRA
| D. José Llinás Gual 

Feliciano Bonnin Miró 
Sebastián Ribot Bauzá 
Juan Torrens Santandreu 
Juan Riutord Riutord 
Jorge Roca Font 
Bernardíno Vives Domenge 
Juan Gibert Galmés 
Carlos Horrach Riutord

PORRERAS 
i D. Clemente Garau Mora

Gabriel Mora Riera 
Jaime Mora Sitjar 
Antonio Sastre Mora 
Bartolomé Segura Miró 
Salvador Mora Soler 
Juan Servera Mora 
Clemente Mora Tomás 
Antonio Mesquida Font

SAN JUAN
I D, Francisco Gayá Ordinas 

Antonio Jaume Ferrer 
Mateo Bauzá Roig 
Antonio Bauzá Ferrer

SAN LORENZO
I D. Pedro Juan Bauzá Pont 

Francisco Aguiló Forteza 
Juan Vaquer Jaume 
Lorenzo Galmés Mora

SANTAÑY
I D. Andrés Bonet Bonet 

José Roca Salom 
Miguel Vicens Servera 
Marcos Rigo Vidal 
Jaime Radó Vidal 
Jaime Vidal Servera 
Nadal Vidal Vicens

8ON SERVERA 
I D, Antonio Llull Vives

José Miró Picó
Miguel Sureda Llull 

(Gaspar Aguiló Valle
Andrés Nebot Gomila 
Antonio Nebot Saneó 
Miguel Vives Juan 
Jaime Nebot Sansé

D. Antonio Llull Adrover 
Antonio Mora Roig 
Pedro Galmés Llull 
Juan Bisellach Barceló 
Antonio Sena Saneó 
José Vidal Pont 
Anionio Mascaré Nadal 
Bernardo Riera Alcover 
Jaime Cerdó Nadal 
Bartolomé Nadal Llull 
Andrés Frau Timoner 
Juan Vadell Santandreu 
Rafael Pascual Galmés 
Ramón Galmés Ribot 
Antonio Salas Llull 
Bartolomé Amengual Roig 
Pedro Bonet Juan 
Ramón Febrer Servera 
Rafael Fuster Pomar 
Pedro José Font Fullana 
Nicolás Cortés Aguiló 
Julián Durán Fons 
Bartolomé Llodrá Pou 
Antonio Sureda Oliver 
Mateo Soler Fullana

ARTA
D. Sebastián Alzina Sancho 

Antonio Blanes Mestre 
Antonio Esteva Amorós 
Lorenzo Más Mora 
Baltasar Moyá Amorós, 
Francisco Nicolao Sureda 
Francisco Tous Sureda 
Jaime Bonnin Picó 
Antonio Esteva Esteva

§ 

VILLAÍ'RANUÁ
D. Jaime Mnt Mestre 

Melchor Tomás Mulet 
Gabriel Oliver Catalá 
Gabriel Garí Bou

CAPACIDADES
MANACOR

D. Juan Servera Camps 
Andrés Nadal Bosch 
Jerónimo Sureda Castor 
Guillermo Puerto Noguera 
Miguel Febrer Juan 
Bartolomé Rosselló Rosselló 
Guillermo Riera Sureda 
Lorenzo Oliver Nadrl 
Gabriel Fuster Aguiló 
Mateo Bonet Más 
Mateo Riera Morey 
Juan B. Bosch Jaume 
Bernardo Morey Fullana 
Francisco Oliver Fernandez 
Gabriel Ferrer Vidal 
Antonio Bosch Jaume 
Pedro Riera Galmés

ARTA 
D, Melchor Bestard Gilí 

Nicolás Casellas Pujol 
Miguel Gil Garau 
Pedro José Gili Juan 
Jaime Lliteras Torres 
Sebastián Sancho Gil 
Lorenzo Mestre Gelabert 
Gabriel Moyá Servera

CAMPOS
D. Miguel Amorós Roig 

Pablo Rigo Vallbona 
Damián Talladas Más 
Juan Molí Vicens

CAPDEPERA
D. Miguel Alzina Oirer 

Miguel Molí Flaquer 
Antonio Molí Garau 
Bartolomé Alzina Terrasa 
Agustín Garau Verger 
Mateo Cirer Font 
Pedro Juan Molí Garau

FELANITX
D. Sebastián Mesquida Massuti 

Mateo Caldentey Suau 
Juan Llodrá Obrador

MONTUIRI
D. Juan Socias Míralles 

Juan Garau Buñola 
Juan Manera Mateu 
Juan Mateu Más

PETRA
D. Gabriel Ribot Mairoig 

Miguel Roca Rigo 
Jerónimo Rnllán Torres 
Juan Riera Alcover

PORRERAS 
D. Juan Soler Bauzá

SAN JUAN
D. Juan Camps Riera 

Antonio Oliver Gayá 
Pedro José Bou Bauzá 
Rafael Soler CompaQy

SAN LORENZO 
D. Gabriel Galmés Galmés 

Gaspar Riera Ferrer 
Jaime Jaume Melis 
Lorenzo Melis Galmés 
Jorge Riera Brunet

SANTAÑY
D. Guillermo Ciar Vila 

Pedro Tomás Ferrando 
Juan Muntaner Ciar 
Miguel Vila Salom

SON SERVERA
D. Antonio Miró Picó 

Miguel Nebot Melis 
Pedro Lliteras Servera 
Bartolcmé Oliver Brunet 
José Sancho Serra 
Antonio Vives Santandreu 
Miguel Sard Vives 
Miguel Vives Servera

VILLAFRANCA
D. Pedro Artigues Mayol 

Jaime Galmés Riutord 
Amador Mestre Gayá, 
Antonio Bover Munar 
Antonio Oliver Noguera 
Antonio Rosselló Barceló

Palma 23 Julio de 1910.—Jaime Serra, 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, Gi- 
meuo.

M.C.D. 2022



Núm, 1345
JUNTA PROVINCIAL 

d e l  Ce n s o  e l e c t o r a l  d e  b a l e a r e s

Sección de Mallorca
Relación de loe electores que no vota

ron ni alegaron causa legítima de no po
derlo verificar en la elección de Diputados 
á Cortes ve.iticada el día 8 Mayo último.

CONTINUACION (1)

La Puebla
Sección primera

Alomar Balleater Guillermo, Bennasar 
Pascual Francisco, Capó Capó Antonio, 
Crespi Cardell Sebastian, Font Fullana 
José, Parés Martorail José, Pifia Segara 
Celestino, Rían Pone Juan, Rotgla Juan 
José, Sena Cantailops Jaime, Sena Ola
dera Martín, Sena Comas Pedro y Sodas 
Crespi Cristóbal.

Sección segunda
Ballester leern Bartolomé, Bonnín Cor

tés Miguel, Caldée Crespi Pablo, Capó 
Compafiy Jaime, Cxadera Sena Pedro, 
Gomila Ciadera Martín, Gomila Cladera 
Guillermo, Mas Simó Guillermo, Reos 
Caymari Bartolomé, Serra Gosi Juan, 
Torreas Crespi Sebastian y Valle Aguiló 
Gabriel.

Sección tercera
Bt-nnasar Reynés Antonio, Bisquena 

Siquier Jaime, Cladera Seguí Arnaldo, 
Crespi Mir Miguel, Crespi Mir Juan, 
Crespi Vallespir Pedro, Llobera Palou 
Juan, Obrador Ballester Bartolomé, Obra
dor Ballestee Miguel, Pascual Simonet 
Bartolomé, Qu ís Vlla Jaime, Sama Se
guí Francisco, Sodas Gomila Sebastián 
y Vidal Roderá Miguel.

Sección cuarta
Alemañy Soler Gabriel, Caldée Soler 

Jaime, Cantailops Caymari Lorenzo, 
Cascaliar Fuentes Pelegrin, Celiá Crespi 
Guillermo, Rayeras Riutort Antonio, Ra- 
mis Pol Andrés, Seguí Compañy Pedro 
y Soler Capó Juan.

Sección quinta
Amer Sena Juan, Bonnín Boaniu Mi

guel, Cañerías Sena Lorenzo, Crespi Se
rra Antoifio, Crespi Soler Vicente, Fiol 
Crespi Felipe, Mir Serra Cristóbal, N,co- 
lau Paiou Miguel, Perei’ó Serra Antonio, 
Peña Aguiló Gaspar, Serra Socias Nico
lás, Seria Socias Rafael, Socias Manar 
Miguel y Vives Cánaves Juan.

La Puebla once Junio de mil nueve- 
cientos diez.—El Presidente, Felipe Se
na.—El Secretario, Juan Garriga.

Fuigpunent
Sección única

¿¿.Baiaguer Alemañy Bartolomé, Bala- 
guer Morey Francisco, Barceló Nadal Lo
renzo, Barceló Frau Francisco, Barceló 
Nadal Gabriel, Bauzá Llinás Juan, Bau- 
zá Marroig Miguel, Bonet Alemañy Ga
briel, Bonet Bordoy Gabriel, Bonet Bor- 
doy Miguel, Bonet Palmer Francisco, 
Bordoy Alemafiy Bartolomé, Bordoy 
Marqués Miguel, Bordoy Más Juan, 
Bosch Bordoy Mateo, Colom Rosseiló 
Juan, Canlil Pujol Pedro Juan, Ferrá 
Llinas Guillermo, Fená Llinás Antonio, 
E'ont Font Jaime. Fornés Frontera Ga
briel, Fornés Morey Miguel, Fornés Bo- 
uet Miguel, Fraa Barceló Lorenzo, Fraa 
Barceló Pablo, Garau Martorell Pedro 
Juan, Gmard Martorell Onofre, Ginard 
Martorell Onofre, Jaume Ribas Pedro, 
Llabrés Sebastiana Sebastián, Liabrés 
Arnau José, Llabrés Suaa Salvador, Lla- 
brés Bauza José, Lladó Alemañy Anto
nio, Limas Martorell Juan, Llinás Pal
mer Francisco, Martorell Llabrés Ono
fre, Martorell Saivá Juan, Martorell Lie
bres Miguel, Martorell Bauza Bartolomé, 
Martorell Paz Juan, Martorell Carboneil 
Jorge, Mas Barceló Jaime, Mayans Liadó 
Bartolomé, Morey Palmee Gabriel, Morey 
Seguí Jorge, Morey Colomar Juan, Mo- 
rey Palmar Miguei, Maleí Pujol Sebas
tián, Nadal Paimer Bartolomé, Pujol Mo- 
jey Mateo, Pujol Frontera Miguel, Pujol 
Garau Miguel, Ramón Martorell Sebas

(x) Véaee el B, O, niím, 6799. 

iiáu José, Reines Valies Juan, Ribas Be- 
laguer Juan, Riera Alemafiy Miguel, Rie
ra Bordoy Migue!, Ripoil Fená Juan, 
Roig Caeteyó Pedro, Saivá Serra Guiller
mo, Solívellas Bernad Pablo, Suau Ma- 
let Juan, Vícens Ferrá Jaliá, Vich Ale
mañy Bernardo, Vidal Bauzá José y Vi- 
la-Ripoll Bartolomé.

Puígpuñent 10 Junio de 1910.—El 
Presidente, Juan Poch.—Gabriel Rosee- 
lió, Secretario.

Sausellas
Sección primera

Agaiió Pomar Miguel, Aloy Ramis Fe- 
rrer Felipe, Aloy Mir Bartolomé, Aloy 
Cañelias Juan, Amengaal Munar Jaime, 
Amengua! Figuerola Juan, Amengaal 
Ramis Pedro José, Amengaal Garmet 
Monserrate, Arrom Llabrés Rafael, Bel- 
trán Fjgaerola José, Oarbonell B.biloni 
Antonio, Círer Gomila Juan, Citer Bíbí- 
loni Martin, Cirer Ramio Antonio, Fiorit 
Gomila Antonio, Gamuudí Llabrés Sebas
tián, Gicestra Llabrés José, Llabrés Llom- 
part Antonio, Llabrés Bibiloni Bartolomé, 
Llabrés L'abrés Guillermo, Llabrés Ra
yeras Mateo, Llabrés Serra Sebastián, 
Llabrés Garcías Rafael, Moyá Cirer Jai
me, Pona Cirer José, Paig Serra José, Puig 
Verá Antonio, Puig Amengaal Joan, Ra
mis Capó Rafael, Ramis Perelló Bartolo
mé, Ramis Torrens Nadal, Ramis Olivar 
Pedro José, Torreas Amengaal Nadal, 
Vallés Arrom Antonio, Valiés Fiorit Bar
tolomé, Verd Amengua! Bartolomé, Verd 
Bibiloni José y Vera Torrens Antonio.

Sección segunda
Aleñar Solívellas Miguel, Amengaal 

Ramonell Andrés, Amengaal Mairata Bar
tolomé, Amengaal Llabrés Guillermo, 
Amengaal Valiespír Antonio, Amengual 
Bibiloni Gailleí mo, Amengual Ramis Gui
llermo, Amengaal Llompart Guillermo, 
Amengaal Paig Felipe, Amengual Ferrer 
Pablo, Amengual Mairata Bartolomé, 
Amengaal Sena Guillermo, Baile Amen
gaal Matías, Batle Amengaal Juan, Baile 
Pone Juan, Bibiloni Bibiloni Juan, Bibi- 
loní Ferrer Andrés, Bibiloni Pona Anto
nio, Bibiloni Fiol Bartolomé, Bibiloni Mer- 
cudal Rafael, Cirer Llabrés Pedro José, 
Ferragut Fiorit Lorenzo, Figuerola Quin
tana Guillermo, Llabiéd Sjna Lorenzo, 
Nicolao Roí Juan y Simonet Orell Juan.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo prevenido en el último párrafo del 
artículo 84 de la Ley electoral vigente 
libro la presente en Sanselias á nu^ve de 
Junio de mil novecientos diez.—El Presi
dente, Sebastián Garau.~E1 Secretario, 
Juan Vich,

San Lorenzo
Sección primera

Juan Bauzá Jover, Miguel Brunet Rie
ra, fallecido, Rafael Cabrar Sansó, falle
cido, Guillermo Domenge Oliver, Juan 
Domenge Vaquer, Bartolomé Femenias 
Salóm, Bernardo Galmés Galmés, An
drés Galmés Pascual, Juan Galmés Na
dal, fallecido, Miguel Gelabert Pascual, 
fallecido, José Girart Garrió, Cándido Jo- 
ver Riera, ausente, Jaime Lliteras Bru- 
net, Serafín Lliieras Fornés, P. Antonio 
Maecaró Servera, Juan Nadal Caldentey, 
Gabriel Nadal Galonee, Miguel Nadal Pas
cual, Miguel Patera Riera, Guillermo 
Pont Paigrós, Antonio Riera Parara, Sal
vador Rosseiló Galmés, Jerónimo Sancho 
Gelabert, Juan Sari Garrió, Pedro Juan 
Servara Amer, América, Juan Suceda Fe- 
brer, Jaime Suceda Amer y Raimundo Vi
ves Riera, América.

Sección segunda
Miguel Alcover Fememas, Joan Aleo- 

ver Server», fallecido, Miguel Alzamora 
Sancho, Salvadoi: Bauza Brunet, falleci
do, Jorge Brunet Galmés, Andreu Cal
dentey Galmés, fallecido, Juan Garrió 
Galmés, L llecido, Juan Domenge Oliver, 
Miguel Febrer Frua, Domingo Femenias 
Rosaeló, Guillermo Ferrer Juan, Salva
dor Galmés Roeseiló, Onofre Galmés Fe
rrer, Raimundo G>rar< Fullana, José Gi- 
rart, Sarcia, Juan Jmme Vaquer, Juan 
Juan Mora, Juan Llinas Surada, José Ll
inás Paigrós, América, Bartolomé Llinás 
Caldentey, América, Bartolomé Llinás 

Riera, Ant,° Lliieras Artigues, Sebastián 
Lliteras Terrasa, ausente, Juan Más Riera, 
Guillermo Mascaró Font, Lorenzo Mas- 
sanet Pascual, Jaime Melis MunUnor, 
Jaime Musquida Salas, ausente, Juan Mi
guel Mesqaida, ausente, Francisco Man- 
taner Amer, Miguel Nadel Julio, Bernar
do Nicolao Mayol, Juan Pascual Domen- 
ge, ausente, Pedro Pont Brunet, Gabriel 
Riera Genovart, Salvador Riera Gil, Ma
teo Riera Llinás, Juan Riera Sansó, An
tonio Riera Surada, Bartolomé Riera Um- 
bert, América, José Rosseiló Planisei, en
fermo, Pedro Juan Santandreu Oliver, 
Pedro Juan Servara Amer, Antonio Serra 
Alemañy, enfermo, Miguel Soler Calden
tey, Bartolomé Sareda Llinás, Jaime Su
rada Llinás, Bartolomé Sareda Massanet, 
Bartolomé Umbert Riera y Antonio Va- 
llespir Trnyols.

Sección tercera
Andrés Artigues Puig, Gabriel Bailes- 

ter Llull, Ramón Ballester Andrea, Ga
briel Ballester Jaume, Juan Bassa San
tandreu, Juan Bassa Gelabert, Rafael 
Bauzá Estelrich, Guillermo Febrer Melis, 
fallecido, Rafael Darán Juan, Juan Da
rán Parera, Antonio Font Darán, Rafael 
Font Febrer, Miguel Font Rosseiló, Juan 
Fraa Oliver, Miguel Fraa Febrer, Jaime 
Galmés Mesquida, Jaime Galmés Nadal, 
fallecido, Jaime Galmés Umbert, Juan 
Galmés Nadal, Bartolomé Galmés Febrer, 
Pablo Gelabert Riera, Bartolomé Janer 
Tomas, Juan Jaume Llinás, Onofre Jau
me Rosseiló, Antonio Llinás Sureda, Se
rafín Lluil Mascaró, Mateo Mascaró Ido- 
drá, José María Servera, Gabriel Maesa- 
net Nabot, fallecido, Sebastián Planiasí 
Brunet, Amécica, Gabriel Raigrás Grí- 
malt, Bartolomé Riera Domenge, Anto
nio Riera Mesquida, Pedro Roig Pascual, 
Gabriel Rosseiló Escalas, Antonio Sansa- 
ioní Femenias, Guillermo Sansó Sureda, 
Miguel Sari Brunet, Juan Sart Brunet, 
Onofre Soler Ginart, José Sureda Bini- 
melis, Antonio Sureña Umbert, Jerónimo 
Sareda Febrer, Francisco Surada Riere, 
Bartolomé Umbert Caldentey y Gabriel 
Vallcaneras Darán.

San Lorenzo 6 de Junio de 1910.—El 
Více-presidente, Antonio Riera.—El Se
cretario, Bartolomé Mira.

Santa Eugenia
Sección única

Amengua! Vidal Antonio, Amengaal 
Llompart Miguel, Barrera Col! Antonio, 
Bibiloni Rigo Antonio, Bibiloni Párete 
Antonio, Bibiloni Bauza Bartolomé, Bibi- 
loní Horraoh Bartolomé, Cañelias Roca 
Gabriel, Cañelias Ramis Gabriel, Cañeilss 
Martorell Gabriel, Oapellá Carbonell Mi
guel, Capellá Rover Juan, Coll Roig Juan, 
Coll Sastre Antonio, Colí Pou Bartolomé, 
Coll Cañelias José, Coll Cañelias Juan, 
Compañy Pona Pedro, Crespi Rigo Jai
me, Crespi Oliver José, Isern Rigo Mi
guel, Martorell Crespi Raimundo, Mario- 
rell Seguí Lorenzo, Martorell Llabrés Jai
me, Mascaró Ramis Pedro Pablo, Miralíes 
Rigo Antonio, Mnserrate Moranta Sebas
tián, Malet Rigo Juan, Mulet Roca Barto
lomé, Malet Noguera Bartolomé, Nicolao 
Crespi Juan, Párete Santandreu Guiller
mo, Ponset Expósito Pedro, Pou Roig 
Bernardo, Rigo Coll Bartolomé, Riutord 
Crespi Amonio, Roca Roca Gabriel, Roca 
Roca Juan, Roca Roca Jaime, Roca Sare
da Gerónimo, Roca Roca Jaime, Roca 
Cañelias Juan, Roig Cantailops Gabriel, 
Sane Coll Juan, Sastre Riutord Jaime, 
Sastre Sareda Miguel, Sastre Sureda An
drés, Terrasa Bibiloni Mateo, Vich Roca 
Bartolomé, Vich Roca Antonio y Vidal 
Oliver Pedro José.

Santa Eugenia 13 Junio de 1910.—El 
Presidente, Pedro José Barrera.—El Se
cretario, Antonio Coll.

Sauta iVlargarita
Antonio Comas Martí, Miguel Ignacio 

Peyeras, Juan Masot Molinas, Mateo Ro
ca Grimalt, Antonio Rabí Esteirich, Pe
dro Saivá Muníaner, Guillermo Toas Se
rra, Miguel Goal Font, Francisco Pastor 
Rlbot, Antonio Pastor Moragas» y Fran
cisco Masot Cifre.

Y para que conste donde convenga, li
bro la presente con el visto bueno del 

Sr. Presidente de la Junta municipal 
la misma, en Santa Margarita á once d» 
Junio de mil novecientos diez.—El pte 
Bidente, Martin D. Ferrá.—El Secretarin 
Miguel Capó. l0'

(Continuará)

Núm. 1678
D. Carlos Lago Freire, 3uea de primer^ 

instancia del distrito déla Catedral 
esta ciudad
Ea los autos ejecutivos que se siguSQ 

ante este Juzgado y Escribanía de don 
Juan Bestard, por el procurador don Do. 
mingo Fons á nombre de don Pedro Mo. 
rey y Gazá contra don Juan Gaiecsfrey 
Guiscafre, sobre pago de cantidad; se hi 
acordado sacar á pública subasta por ge. 
ganda vez y con rebaja del veinte y cinco 
por ciento de su justiprecio la sigaíenti 
finca enmbargada á dicho don Juan Guie- 
cafre.

Dos casas y una porción de tierra i 
ellos adjunta, sita en el término de este 
Ciudad, zona primera, cuartel segundo y 
panto denominado Porto Pí, cuyas caseg 
no tienen número, consta una de ellas de 
planta baja y un solo vertiente, que ocu. 
pa una superficie de ochenta y ocho me
tros cuadrados y la otra cuya extensión no 
pueda determinarse ni aproximadamen
te, se halla enclavada an la porción de tie
rra que mide seiscientas ochenta centiá- 
reas. Linda la integra finca por Noile con 
tierras de Carlos Manasero, por Este con 
camino público que conduce al cratoiio 
de Nuestra Señora de la Bonanova, por 
Snr con tierras de Miguel Vidal y por 
Oeste con tierras de Lorenzo Verger: jus
tipreciada en la cantidad de veinte y don 
mí! quinientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día treinta y uno de Agosto próximo y 
hora de las once, ante el presente Juzga
do y bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licítador, á excepción del 
ejecutante, para tomar parte en la sobas
te, deberá consignar previamente en me
sa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos dei valor efectivo que sirve 
para esta subasta, sin cuyo requisito no 
seráu admitidos, sirviendo en pago á 
cuenta del precio del remate al que le fos
ee adjudicada; devolviendo á los demás.

2 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en 
la Escribanía, á fin de poderlos examinar 
los que quieran tomar parte en la eabasti 
con ios cuales deberán conformarse h ío  
que tengan derecho á exigir otros.

3 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de trasparo y demas inherentes 
á la venta serán de cargo del comprador.

Palma veinte y ocho Julio da mil nove
cientos diez.—Garlos Lago Freire,—Ante 
mí, Matías Bennaser, Oficial auxiliar.

Núm. 1681
El Comandante Militar de Marina de 

Mallorca -y Director Local de Nave
gación y Pesca Marítima
Hace saber: Qae debiendo de cubrirá 

una convocatoria de sesenta plazas de 
fogoneros de ia Armada, los que solioite11 
su ingreso dirigirán sus instancias á es
ta Comandancia de Marina cuyo pl»20 
terminará al dia 15 de Agosto corríent3 
debiendo para ello presentar acompañada 
de la solicitud, partida de nacimiento! 
certificado de buena conducta expedid0 
por el Aldalde del punto de residencia. c®‘ 
dula personal, retrato, nombramiento de 
marinero fogonero de l? clase, certific®' 
do de marinero fogonero ó certificado d®* 
Capitán ó Gerente de ia Compañía 9eg°a 
el caso, y no tener más de 41 años de 
edad y haber cumplido 24 años. Tatnbie° 
deberán los que soliciten dicho iugr®80 
sufrir reconocimiento facultativo ea esto 
dependencia.

Lo que se circula para general conocí1 
miento.

Palma l.° Agosto 1910.—El Marqn®3 
de Montefuerte.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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